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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión  12361/INFOEM/IP/RR/2022, 12363/INFOEM/IP/RR/2022, 12364/INFOEM/IP/RR/2022, 12365/INFOEM/IP/RR/2022 y 12366/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Amecameca, a las solicitudes de acceso a la información pública 00147/AMECAMEC/IP/2022, 00148/AMECAMEC/IP/2022, 00149/AMECAMEC/IP/2022, 00150/AMECAMEC/IP/2022 y 00151/AMECAMEC/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha treinta de mayo dos mil veintidós, el Particular presentó cinco solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante Ayuntamiento de Amecameca, mediante la cual requirió:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	00147/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de Santa Isabel Chalma.

	2
	00148/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de san francisco Zentlalpan

	3
	00149/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Pedro Nexapa.

	4
	00150/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Diego Huehuecalco.

	5
	00151/AMECAMEC/IP/2022
	Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Antonio Zoyatzingo.



Es de señalar que en las cinco solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó la respuesta a las cinco solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los mismos términos, en los que medularmente manifestó: 

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00147/AMECAMEC/IP/2022
	“… 
El contrato de comodato del inmueble que es utilizado como casa del adulto mayor de la delegación de Santa Isabel Chalma, fue suscrito por el ayuntamiento de Amecameca México, administración 2022-2024, y el sistema municipal para el desarrollo integral de la familia de Amecameca 2022-2024 en fecha 11 de mayo de 2022
…” (Sic.)

	00148/AMECAMEC/IP/2022
	“… 
En el entendido de que el verbo conocer según la Real Academia de la lengua española, es entender, advertir saber, le hago de conocimiento lo siguiente: El contrato de comodato respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Francisco Zentlalpan, fue suscrito por el Ayuntamiento de Amecameca, México, administración 2022-2024 y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, 2022-2024, en fecha 11 de mayo de 2024.
…” (Sic.)

	00149/AMECAMEC/IP/2022
	“… 
En el entendido de que el verbo conocer según la Real Academia de la lengua española, es entender, advertir saber, le hago de conocimiento lo siguiente: El contrato de comodato respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Pedro Nexapa, fue suscrito por el Ayuntamiento de Amecameca, México, administración 2022-2024 y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, 2022-2024, en fecha 11 de mayo de 2022.
…” (Sic.)

	00150/AMECAMEC/IP/2022
	“… 
En el entendido de que el verbo conocer según la Real Academia de la lengua española, es entender, advertir saber, le hago de conocimiento lo siguiente: El contrato de comodato respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Diego Huehuecalco, fue suscrito por el Ayuntamiento de Amecameca, México, administración 2022-2024 y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, 2022-2024, en fecha 11 de mayo de 2022.
…” (Sic.)

	00151/AMECAMEC/IP/2022
	“… 
en respuesta a su solicitud de información le informo lo siguiente En el entendido de que el verbo conocer según la Real Academia de la lengua española, es entender, advertir saber, le hago de conocimiento lo siguiente: El contrato de comodato respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Antonio Zoyatzingo, fue suscrito por el Ayuntamiento de Amecameca, México, administración 2022-2024 y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca, 2022-2024, en fecha 11 de mayo de 2022.
…” (Sic.)




III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cinco Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, ante el Sujeto Obligad a las solicitudes de acceso a la información con números 00147/AMECAMEC/IP/2022, 00148/AMECAMEC/IP/2022, 00149/AMECAMEC/IP/2022, 00150/AMECAMEC/IP/2022 y 00151/AMECAMEC/IP/2022, ya que si bien, se registró el tres de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por presentado el día hábil subsecuente , conforme a lo siguiente:

[bookmark: _Hlk87959593]Solicitud con número de folio 00147/AMECAMEC/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 12361/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
El pasado 30 de mayo del año corriente; se solicitó: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de Santa Isabel Chalma.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta entregada por parte de la Unidad de Transparencia, no contiene el contrato solicitado” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00148/AMECAMEC/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 12363/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Se solicitó: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de san francisco Zentlalpan.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta emitida por la Unidad de Transparencia, no contiene el Contrato solicitado” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00149/AMECAMEC/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 12364/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Pedro Nexapa.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se solicitó contrato de comodato, el cual, no fue colocado” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00150/AMECAMEC/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 12365/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Solicité: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Diego Huehuecalco.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No contiene el contrato solicitado” (Sic.)
Solicitud con número de folio 00151/AMECAMEC/IP/2022 referente al Medio de Impugnación 12366/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Solicité: El contrato de comodato que suscribió el Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, respecto del inmueble que es utilizado como casa de día del adulto mayor de la delegación de San Antonio Zoyatzingo.” (Sic.)
“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No contiene el contrato solicitado” (Sic.)

El Particular adjuntó a los cinco Recursos de Revisión, la digitalización de cada una de las respuestas proporcionadas. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los número de expedientes 12361/INFOEM/IP/RR/2022, 12363/INFOEM/IP/RR/2022, 12364/INFOEM/IP/RR/2022 12365/INFOEM/IP/RR/2022 y 12366/INFOEM/IP/RR/2022, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El siete, ocho y trece de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el siete, ocho y quince de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El tres de agosto de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 12363/INFOEM/IP/RR/2022, 12364/INFOEM/IP/RR/2022, 12365/INFOEM/IP/RR/2022 y 12366/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 12361/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Amecameca. 

d) Informe Justificado o Manifestaciones. El once y quince de julio, así como el siete de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió sus Informes Justificados, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	INFORME JUSTIFICADO 

	00147/AMECAMEC/IP/2022
	Contrato de Comodato para el uso del inmueble denominado “Casa del Adulto Mayor Santa Isabel Chalma”.

	00148/AMECAMEC/IP/2022
	Contrato de Comodato para el uso del inmueble denominado “Casa del Adulto Mayor San Francisco Zentlalpan”. 

	00149/AMECAMEC/IP/2022
	Contrato de Comodato para el uso del inmueble denominado “Casa del Adulto Mayor San Pedro Nexapa”. 

	00150/AMECAMEC/IP/2022
	Contrato de Comodato para el uso del inmueble denominado “Casa del Adulto Mayor San Diego Huehuecalco (Cruzado)”.

	00151/AMECAMEC/IP/2022
	Contrato de Comodato para el uso del inmueble denominado “Casa del Adulto Mayor San Antonio Zoyatzingo (Retamatitla)”. 



e) Ampliación de plazo para resolver. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

g) Cierre de instrucción. El seis de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta,

TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación de los Recursos de Revisión 12361/INFOEM/IP/RR/2022, 12363/INFOEM/IP/RR/2022, 12364/INFOEM/IP/RR/2022, 12365/INFOEM/IP/RR/2022 y 12366/INFOEM/IP/RR/2022, el Ayuntamiento de Amecameca, modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió los contratos de comodato que suscribió el Ayuntamiento de los inmuebles utilizados como “Casa del Adulto Mayor”, en las delegaciones: 
   
· Santa Isabel Chalma
· San Francisco Zentlalpan
· San Pedro Nexapa
· San Diego Huehuecalco (Cruzado)
· San Antonio Zoyatzingo (Retamatitla)

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, informó la fecha en la que se suscribieron dichos contratos, a saber, el once de mayo de dos mil veintidós; ante dicha información, el Particular se agravió, con la entrega de información incompleta, al señalar que no le habían proporcionado los contratos, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento de Amecameca, modificó su respuesta inicial y proporcionó los contratos de comodato solicitados. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado del Ente Recurrido, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez establecido lo anterior, en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, referente a los contratos de comodato; en ese contexto, conforme al artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deberán a poner a disposición del público, por medios electrónicos, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones.
Al respecto, los artículos 7.31 y 7.721 del Código Civil del Estado de México, precisa que los contratos son convenios que crean o transfieren derechos y obligaciones, en ese sentido, el contrato de comodato es el convenio por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, mientras la otra parte contrae la obligación de restituirlo individualmente. 

Ahora bien, el artículo 17, fracción II del Bando Municipal, dos mil veintidós, del Ayuntamiento de Amecameca, precisa que, para la organización territorial y administrativa, el municipio, se integrará en sectores y delegaciones, entre los cuales se encuentran las delegaciones siguientes: 

· San Francisco Zentlalpan;
· Santa Isabel Chalma;
· San Pedro Nexapa;
· San Diego Huehuecalco; y 
· San Antonio Zoyatzingo.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, los contaos de comodato que suscribió el Ayuntamiento de los inmuebles utilizados como “Casa del Adulto Mayor”, en las delegaciones anteriormente referidas. 

Ahora bien, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que de las constancias que obran en el expediente, no se logra vislumbrar a que áreas se turnó la solicitud; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que debió seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, resulta necesario 32, apartado A, fracción I, así como la fracción IV del apartado B del Bando Municipal, dos mil veintidós, de Amecameca, en relación con los artículos 17, apartado A, fracción I, y 29 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal , que establecen que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales, se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento, encargada de presentar los acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones jurídicas que deban regir en el municipio, así como la Dirección Jurídica y de Gobierno, encargada de intervenir en la elaboración, revisión y estudio de los contratos y convenios celebrados por el Ayuntamiento. 

De tal situación, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con dos unidades administrativas idóneas para conocer de la información solicitada, a saber, la Secretaria del Ayuntamiento y la Dirección Jurídica y de Gobierno, pues ven todas las cuestiones relacionadas con los convenios y contratos; por lo que, es posible advertir que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no turnar el requerimiento de información a las área competentes. 

Sin menoscabar lo anterior, en respuesta el Sujeto Obligado refirió el día en el que fueron celebrados los contratos de comodato, situación que resulta incongruente, pues el particular solicitó los contratos; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta necesario traer el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el Principio referido.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Ayuntamiento de Amecameca modificó su respuesta y remitió los contratos de comodato celebrados entre el Ayuntamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Amecameca para el uso de los inmuebles denominados “Casa del Adulto Mayor” de las delegaciones San Francisco Zentlalpan; Santa Isabel Chalma; San Pedro Nexapa; San Diego Huehuecalco; y San Antonio Zoyatzingo, tal como se observa en los siguientes extractos: 

Solicitud número 00147/AMECAMEC/IP/2022 referente al Recurso de Revisión 12361/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

Solicitud número 00148/AMECAMEC/IP/2022 referente al Recurso de Revisión 12363/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

Solicitud número 00149/AMECAMEC/IP/2022 referente al Recurso de Revisión 12364/INFOEM/IP/RR/2022: 
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Solicitud número 00150/AMECAMEC/IP/2022 referente al Recurso de Revisión 12365/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

Solicitud número 00151/AMECAMEC/IP/2022 referente al Recurso de Revisión 12366/INFOEM/IP/RR/2022: 
[image: ]

Sobre dicho pronunciamiento cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó los contratos de comodato de los inmuebles referidos con anterioridad; por lo que, se logra desprender que el Ayuntamiento de Amecameca, proporcionó el documento que contiene la información solicitada. 

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues proporcionó la documentación que da cuenta de lo solicitado.

Por todo lo expuesto y toda vez, que, durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Ente Recurrido proporcionó la información de su interés, en términos del artículo 12 y 160, de la Ley de la materia, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón pues el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, proporcionó los contratos de comodato de su interés. Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión con números 12361/INFOEM/IP/RR/2022, 12363/INFOEM/IP/RR/2022, 12364/INFOEM/IP/RR/2022, 12365/INFOEM/IP/RR/2022 y 12366/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00147/AMECAMEC/IP/2022, 00148/AMECAMEC/IP/2022, 00149/AMECAMEC/IP/2022, 00150/AMECAMEC/IP/2022 y 00151/AMECAMEC/IP/2022, los Medios de Impugnación quedaron sin materia, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Amecameca. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1L~ Ser legitimo propietario del inmueble denominado “CASA DEL ADULTO
MAYOR SAN PEDRO NEXAPA”, ubicado en la poblacién de San Pedro Nexapa,
perteneciente a este municipio de Amecameca, Estado de México, mismo que
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: — B





image4.png
lll.- Ser legitimo propietario del inmueble denominado “CASA DEL ADULTO
MAYOR SAN DIEGO HUEHUECALCO” (CRUZADO), ubicado en calle sin nombre,
sin nimero en la poblacién de San Diego Huehuecalco, perteneciente a este
municipio de Amecameca, Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes
medidas y colindancias:
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llL.- Ser legitimo_propietario del inmueble denominado “CASA DEL ADULTO
MAYOR SAN ANTONIO ZOYATZINGO” (RETAMATITLAY), ubicado en calle Reyna
Xéchitl sin nimero en la poblacion de San Antonio Zoyatzingo, perteneciente a este
municipio de Amecameca, Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes
medidas y colindancias:
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IIl.- Ser legitimo propietario del inmueble denominado “CASA DEL ADULTO&
MAYOR SANTA ISABEL CHALMA”, ubicado en calle Iztaccihuatl, sin nimero, en
la poblacion de Santa Isabel Chalma, perteneciente a este municipio de
Amecameca, Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes medidas y
colindancias:
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Ill.- Ser legitimo propietario del inmueble denominado “CASA DEL ADULTO
MAYOR SAN FRANCISCO ZENTLALPAN”, ubicado calle Josefa Ortiz de
Dominguez, sin nimero, en la poblacion de San Francisco Zentlalpan,
perteneciente a este municipio de Amecameca, Estado de México, mismo que
cuenta con las siguientes medidas y colindancias:
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